
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIAMUMAKIPLN 

A 

DECRETO No 2266/24 
San Martín de los Andes, 28 OCT 2024 

VISTO: 

La Ordenanza No 14.866/24 sancionada por el Concejo Deliberante, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el artículo 72°, inciso 2, de la Carta Orgánica Municipal, corresponde al 
Departamento Ejecutivo la promulgación y publicación, dentro del plazo que en ellas se 
determine, sin alterar su espíritu. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: PROMÚLGUESE en todas sus partes la Ordenanza No 14.866/2024, dada 
en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, Intendente Luz María Sapag, en Sesión 
Ordinaria N0 26 de fecha 17 de Octubre de 2024. 

ARTICULO 20: Regístrese, publíquese y cumplido, archívese. 
DESPACHO 

tnyC Matias 
Secretairio de E 
Municipalida 

etario 
Desarr 
unl 

I 1 

4rr5ndet Conso1 
norn 

e S. M. Andes 
la y Hacienda 

1 / • Ts . • , ..c ón 
: lo • . stentble 
lidad de S.M. A. 

:- I. • k I •: 

11 

- 

Secteta0
Municipali 

ic.Al 
Sea 

Muni 

e Desarrollo SoCial 
M nicipalided de S.M.A • 

or Durb" rvImosPubi 
acide 

.1 

J. Apaolaza 
Turismo 
de 5 M A 

Aro. Croln 

.Jto de VrIriefda y Hitt 
Municip.:a!idad de S.M. Andes 

Federi 
ecre 

. Vita 
io de Gobierno 

iCipalidad de S.M. Andes 

Sr. Gustavo D. Santos 
Secretario de Cultura 
inicipalidad de S.M.A 

z • 

"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCLICALGOVAR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


